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capital de Puebla; sufrió mucho en su larga prision; mas Andrade no se atre

vió á dar en espectáculo de terror á 11n jóven que pertenecia á las primeras fa. 
milias de la provincia de su mando (1). • 

Acababan de pasar estas escenas dolorosas en Puebla, cuando u :· a catástro

fe tuvo lugar en la capital de San Luis Potosí. Hemos indicado las disposicio

nes hostiles que se notaban en a,¡uella ciudad, y señalado al coronel Mar

quez como la persona mas desafecta al órden de cosas que ecsistia. Separado 

de la inspeccion de la milicia cívica por habetle aplicado sus contrarios el ar

ticulo 4 ~ del plan de Jalapa, conservaba viva la herida que se <lió ii su amor 

propio: sus intimidades con los partidarios de Guerrero y sus creenci!'• políti

cas en oposicion con las de los gobernantes, le impulsaban á maquinar en se

creto un movimiento revolucionario. Las noticias qne llegaban á San Luis de 

todos los actos tiriinicús y despóticos del ministerio, le precipitaron á realizar 

sus proyectos, confiando en su valor y en el prestigio que aun conservaba en 

la poca milicia local que babia quedado sobre.fas armas despues dJ u desti• 

tucion. . ~ 

Puesto a la cabeza del segundo batallo u de cívicos, ii las siete de la mañana, 

del 17 de Noviembre quiso realizar un cambio, intentando sorprender con 

unos cuantos soldados los cuarteles y la residencia del gobierno. Un paso 
' tan atrevido solo podia darse estando de acuerdo las tropas de la guarnicion, 

pues cualquiera re~istencia malograria el écsito de empresa tan temeraria. 

Marquez, y su compañero D. Joaquín Giirate, contaban con la artillería y el 

noveno regimiento; pero llegado que fué el instante de obrar, estos cuerpos 

permanecieron adictos al gobierno, solo porque los pronunciados habian sido 

rechazados al querer apoderarse del punto llamado el Principal, que era el pa· 

lacio del gobierno. Los dem1s cómplices en aquel movimiento, permanecie

ron neutrales, . y todos los que debian haber concurrido á la revolucion, caye

ron de animo á los primems tiros que anunciaron la resistencia. 

Burladas así las esperanza~ de los caudillos, adoptaron el rartido de abando• 

nar la ciudad. Tomaron el rumbo de Pauzacola, y de ali! el cami1'f) para la vi

lla de los Pozos. El cornand, te de las armas, general D. Juan José Zenon 

Fernaudez salió en su seguimiento. A pocas horas Marquez y Gárate fueron 

alcanzados, y rendidos sin resistencia, porque cien hombres era la fuerza que 

tenian para combatir ii mas de s~iscientosde sus perseguidores. Inmediatamen

te el general Fernandez pasó por las armas al coronel Marquez y al teniente 

coro11el Gárate, conforme á las órdenes de Fiicio" que sabia con anticipacion 

el motin que se proyectaba á favor de la cansa de Guerrero. 

La tradicion que se conserva de este acontecimiento en San Luis, es muy 

desfavorable á D. J. J. Zenon Fernandez. Se cree que éste estaba de acuerdo 

[l] Por no hacer mas difusas mis narraciones no copio las notas dij Andrade al ministerio, referen

tes á. estas ejecuciones; pero para que se vea que nada adultero, remito al lector al tomo 3. ;. del Rt• 

ptro Oficial, númeroe 132 y 242, justificantes del inicuo proceder de e1te general, 

.. 
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con los conspiradores, por las Intimas relaciones de antigna amistad que lle

vaba con Marquez: que él convino en el dia y hora del pronunciamiento: que 

preparado d~ antemano por estas impmdentes conferencias, comunicó todo al 

ministerio, el que fulminó las órdenes para ejecutar ii los cabecillas en pocas 

horas. Tales especies no tienen mas fundamento que el hecho pe haber dado 
muerte sin juicio y sin jueces á dos personas de representacion, lo que jamas 

habría hecho el general Fernandez bajo su sola y propia responsabilidad. Los 

testimonios de perfidia que con.tanta frecuencia se repetían, dió pábulo ii estas 

hablillas, y por entonces fué general la opinion de que Márquez y Gárate ha

bían sido víctimas de una horrible perfidia. 

El pronto y ruidoso castigo de los gefes de la sublevacion: la soleainidad 

del espectáculo y los términos cou que foé anunciado este suceso á las cáma

ras, dieron a conocer que el ministerio ya no tenia ningun miramiento á las 
garantlas individuales, ni quería detenerse "en guardar las fórmulas que hasta 

allí babia observado para deshacerse de los hombres que le aborrecían: otro 

atentado .confirmó este concepto. 

Se hallaban en Morelia encausados cinco individuos á consecuencia del le

vantamiento de Salgado en el mes de Marzo. Estos presos 110 habian sido 

aprehendidos con las armas en. la mano, no se mezclaron en · ninguno de los 

motines ocurridos en el Estado, y si se les perseguia, era por sus opiniones po• 

1 iticas y por su adhesion á la ca11sa de Guerrnro. El comandante general D. 

Pedro Otero deseaba presentar á los michoacanos un espect \en 1,, sangriento co

mo los que habian tenido lugar en diversos puntos de la república: quería inti

midar ii los numerosos descontentos residentes en la demarcacion de su man

do, y sobre estos desgraciados haría recaido la fatal eleccion del escarmiento. 

Sometidos á la jurisdiccion militar y tratados como reos de conspiracion el 

primer ayudante cívico D. José Maria Mendez, los capitanes retirados D. Gre

gorio Mier, D. Cristobal Cortez, y los paisanos D. José María Cisneros y D. 

Francisco Godines, esperaban el término de sns causas con el sobresalto y an

gustia del qno conocia, no su culpa, sino la prevencion y animosidad del co

mandante Otero. Esta certidumbre nacida de los recientes hechos, ocasionó 

qne los amigos y deudos de las víctimas se apresuraran á mover todos los re

sortes de la amistad y de la justicia para evitar el sacrificio de cinco personas 

bien relacionadas. La legislatura del Estado, el gobernador, el cabildo elesiás

tico en union de otra multitud de personas distinguidas, intercedieron por ellos: 

mas todo fné en vnno, las causas marchaban apresuradamente, y su término 

no podia ser Otro que la pena capital. Otero y su asesor D. Víctor Márquez 

tenian tapados los oidos con el metal del ministerio: era imposible que ~•cu
charan la voz de la humanidad y los ecos de la justicia. 

La fuga babia salvado al gobernador proscrito la vispera de lle?arle á la 

capilla: huir, era el postrer 6 el único amparo que ecsistia en aqnellas circuns

tancias, y a este arbitrio apelaron los amigos de los presos. 

Un subtenieute del 4 e batallan de linea, llamado Trinidad Rios, hacia la 
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guardia ii Mendez y á sus compañeros de infortunio: la frecuencia con que 

entraba á hacer este servicio, sugirió la idea de solicitarlo, para que favoreciera 

la evasion. Rios se babia familiarizado con los presos, tomaba parte en sus con· 

versaciones, se afectaba de sus quejas, •~rentando interes por salvarlos. A la • 
primera tentativa manifestó su deferencia: sin dificultad admitió la propuesta 

que se Je hizo para fugarse con los prisioneros; con tal fin, recibió ochocientos 

pesos como precio de su servi~io y ademas se le halagó con otras recompen

sas. A las doce de la noche del 7 de Diciembre comenzaron a salir uno a 

uno los presuntos reos por los rumbos convenidos con Rios: distante Je la pri

sion, que era el convento de San Agustín, esperaban impacientes los genero

sos at¡igos que habían intervenido en el proyecto de evasion. El secreta

rio del tribunal de justicia D. Ruperto Castañeda, asociado de s11 hermano D. 

Agustín, de los subtenientes D. Ignacio Ortiz, D. Antouio Mier, y del Sr. D. 

Manuel Foncerrada, fueron los que esperaron en las calles inmediatas, ii las víc• 

timas que ya reputaban libres de todo peligro por la generosidad y decision del 

oficial Rios. 
Pero este malvado perpetraba la mas horrorosa de las traiciones: aquel pa

so lo daba en inteligencia con Otero, quien personalmente apostó las patru

llas que debian reapr~hender á los prófugos y á los amigos que les espe

raban. li:n efecto: todos cayeron en la red, y fueron víctimas de su credulidad 

y de la perfidia de un infame. Al amanecer el dia siguiente, los habitantes de 

la ciudad se sorprendieron a vista de los preparativos que notaban para una 

ejecucion: era la de los arrestados nuevamente en union de los que imagina

ron salvarse. Sin proceso y sin fórmulas de ninguna clase, á las diez de la 

mañana fueron pasados por las armas á un,costado de la Iglesia Catedral. Uno 

no mas se libertó de la pena, por haberse fingido demente: tocó esta fortuna al 

Sr. Foncerrada. 
Otero, rebosando alegría, participó este atentado al gobierno, fingiendo que los 

presos intentaron hacer una revolucion, de acuerdo con los individuos aprehen

didos en la calle como cómplices de la fuga. El ministerio aparentó creer en 

la ecsistencia de esa conspiracion: aprobó las ejecuciones, contestando satisfac

toriamente al verdugo: hizo mas, le ascendió á. general de brigada y no tuvo 

rubor en felicitar ni Congreso por aquel acto de barbarie. Por medio del Pe

riódico Ofieial se legalizó el crimen, diciendo: que el gobierno no podia consen

tir que la república se coovirtie:a en una inmensa cueva de ladrones, ni dejar 

que fuera entregada á una horda de bandidos que aspiraban á borrarla de la 

lista de los pueblos civilizados. Se daba el nombre de facinerosos y conspira

dores á todas las personas que la administracion queria perder, y ahusando de 

Ja~mlnosa ley de 27 de Septiembre, ya hemos visto que la pena de muer

te se aplicó entonces aun ii los que no eran aprehendidos con las armas en la 

mano y en abierta sublevacion contra la autoridad pública. Las ejecuciones 

que referimos, fueron una manifiesta violacion de la carta constitucional, un 

atentado contra los derechos del hombre en sociedad . 

• 
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Una vez calificadas las opiniones de crímenes, la facrion que dominaba cre

yó q11e todo lo podia: si no habia respetado la vida de los ciudadanos, menos 

consentiria el ejercicio de los derechos que les garantizaba la ley fundamental. 

Dejamos indicadas las providencias represivas sobre el uso de la libertad de im

prenta, y ahora veamos por qué medios se aspiró á destruirla completamente. 

Por este tiempo salia á luz un periódico de oposicion, titulado: "El Federa

lista," cuyas columnas se llenaban todos los dias con artículos que rebosa· 

ban la mas amarga censura. Sobre Alaman y Facio recaían generalmente 

todos los cargos, para presenlarlos á la nacion como ministros que á .su cruel

dad reunían la ineptitud, y la hipocresía mas refinada. Hechos ohjeto de 

las iras del partido v:encido, los escritores de la oposicion no perdían nin

guna oportuuidad en atacará los dos miembros mas influyentes del gabinet", 

como á los autores de aquella política bárbara que intlndaha el pais con 

la sangre de sus hijos, La repeticion de estos ataqnes provocó las persecu

ciones de todo género á los que se atrevían a denunciar las maldades del eje

cutivo. A nadie se ocultaba que los secretarios del despacho, blanco de la 

prensa independiente, habían p\edicado la observancia de la Constitucion y de 

)as leyes, y que á renglon seguido cometían horribles atentados. Notorio 

era, que ellos se habían pronunciado contra los tumultos y asonadas, y que 

luego que asieron el poder sostuvieron los actos do insubordinacion y los 

motines escandalosos contra las autoridades c¡ue presumían no les eran afectas. 

Esta série no interru npida de inconsecuencias, hacia que la oposicion traspa

sara los límites de la libertad de escribir, y que no pocas veces al declamar 

contra los abusos, escesos y arbitrariedades del poder, se atacara el privado 

de los foncionarios. · 

Las repetidas denuncias, las cuantiosas multas, las severas penas contra los 

escritores ó editores de tales impresos, no enervaban los ataqua, y entonces 

se apeló á las agresione~ iudividuales, para intimidar a los que escribían con, 

tra el ministerio, Los senadores Rejon y Pacheco Leal fueron apaleados por 

unos desconocidos, al abrigo de las tinieblas de la noche, y como ni aun así se 

logró sofocar el clamor de la preusa, el Congreso se apresuró a espedir una 

ley de circunstancias, modificando la legislacion y los procedimientos en esta 

materia. La ley de 14 de Mayo de 831 arrebató del conocimiento de los jura

dos los delitos de imprenta: los sometió a los jueces comunes para mas fácil

m~nte condenar a los periodistas. Asi fué que, los ministros agraviados, en po

cos días; llenaron las prisiones de responsalrles, como reos del delito de difama

cion cometido al censurar sus actos administrativos: entonces la prensa sucnm• 

bió por algunos meses al peso de providencias especiales y vias de hecho es

candalosas. 
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